
MOCIÓN DEL  GRUPO  MUNICIPAL SOCIALISTA

D. Gonzalo Pastor Barahona, Coordinador del Grupo Municipal Socialista de
Pozuelo de Alarcón, en nombre y representación del mismo, al amparo de lo
establecido  en  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y Régimen
Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  mediante  Real  Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre

La siguiente MOCIÓN para que, en el aniversario de la liberación del campo de
exterminio  de  Auschwitz,  el  recuerdo  de  hechos  acaecidos  hace  60  años
permanezca siempre en nuestra memoria como homenaje a los ciudadanos
que padecieron persecución por sus ideas, al pueblo judío y a los españoles
que  dejaron  su  vida  en  los  campos  de  concentración  nazis;  así  como  los
deportados  y  aquellos  que  se  vieron  abocados  al  exilio,  para  que  la
persistencia de este recuerdo nos haga evitar que estos hechos se vuelvan a
repetir nunca más.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Consejo de Ministros del 10 de diciembre de 2004 adoptó el acuerdo de
instituir  el  27 de enero como día Oficial  de la Memoria del  Holocausto y la
Prevención  de  los  Crímenes  contra  la  Humanidad.  La  fecha  elegida
conmemora  la liberación hace 60 años del campo de exterminio de Auschwitz,
símbolo  como  desgraciadamente  tantos  otros,  (Mauthausen,  Dachan,
Buchenwald....) de la depravación y la ignominia a la que puede llegar el ser
humano. En estos campos de exterminio junto a la población judía sufrieron  y
murieron más de 10.000 españoles que huyendo de la Dictadura impuesta tras
la  Guerra  Civil,  fueron  capturados  por  las  tropas  alemanas  cuando  vivían
exiliados en Francia.  También sufrieron miles de ciudadanos europeos y de
otros lugares por razón de su credo, raza, o ideas.  
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La fecha del  27 de enero servirá para honrar a  los seis  millones de judíos
exterminados en el holocausto nazi, también a más de 10.000 españoles que
sufrieron la deportación y murieron en los campos nazis. Será la fecha que nos
recordará lo que, con total seguridad, ha sido el mayor crimen cometido en la
historia de la Humanidad por un Gobierno, con la complicidad y el silencio del
resto bajo el miedo y el terror. 

Para que ese silencio no vuelva a mostrarse de manera tan sonora, para que
el olvido no nos haga cómplices, la historia de los campos de exterminio nazi
debería ser entendida por todos como una siniestra señal de peligro,  nadie
pensaba que aquello podría ocurrir en Europa; pero sucedió. 

Al principio fueron exterminados los discapacitados, los "anormales"...después
los judíos (entre cuatro millones y medio y seis millones), rusos (más de cuatro
millones),  polacos,  yugoslavos,  checos,  griegos,  marroquíes,  argelinos,
franceses,  italianos,  españoles,  ingleses,  austriacos  etc.  Distintos  grupos
religiosos  (protestantes,  católicos  y  testigos  de  Jehová...),  homosexuales,
presos comunes, partisanos y brigadistas, y grandes grupos de personas de
etnia gitana.

En el  horror del holocausto nazi murieron seis millones de judíos,  y junto a
ellos, miles de españoles. Todos los supervivientes, prometieron hacer conocer
al  mundo los horrores vividos en estos campos para que la Humanidad no
olvidara ni repitiera, nunca más, estos crímenes. 

En el caso de los españoles esta misión fue durante décadas más gravosa
porque la mayoría de ellos no pudieron regresar a su país. 
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Tenemos  un  compromiso,  una   exigencia  democrática  elemental  para  con

ellos, honrar la Memoria de aquellos hombres y mujeres que sufrieron el mayor
crimen contra la Humanidad, manteniéndonos siempre atentos, y no olvidar,
para que estos hechos, nunca jamás, se vuelvan a repetir. 

Por todo ello el Grupo Municipal socialista propone que el Ayuntamiento de
Pozuelo de Alarcón:

1. Se sume a la decisión del Gobierno de España de instituir la fecha del
27  de  enero  como  día  Oficial  de  la  Memoria  del  Holocausto  y  la
Prevención de los Crímenes contra la Humanidad.

2. Solicite a las instituciones que en esta fecha también sean recordados
siempre,  y  de  manera  singular,  los  más  de  10.000  españoles  que
sufrieron y murieron en los campos de exterminio nazis, los exiliados y
todos aquellos que fueron deportados o perseguidos por sus ideas.

Pozuelo de Alarcón a 1 de febrero de 2005

Fdo. Gonzalo Pastor Barahona
Coordinador del Grupo Municipal Socialista de Pozuelo de Alarcón
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